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DE LÁ PROVINCIA DE
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. C.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PHÓVlNCtA DE LOGROÑO.

j Un segundo esfuerzo espera 
I el país de vosotros, y no dudo 
i siquiera que con la misma es- 
¡ pontaneidad que en el mes de 
1 Agosto último, acudiréis pre- 
I surosos aprestar vuestra ayu-

este Ministerio si está ó ha dadocuentaála ReinaKq.D g.) 
estado en esa provincia, y en de la consulta elevada por 
el primer caso en qué punto V. E. à este Ministerio en 28 
de ella reside un niño llama- de Enero último acerca del

da para salvar el crédito y la 
honra nacional, y rae vanaglo­
rio en tener la certeza de que 
esta provincia será la que fi- ' 
gure en la líne¿i mas avan­
zada entre las primera<de Es-

do Francisco Cafarelta, natu­
ral de Laurenzano, en Italia, el 
cual en compañía de su tio 
Vicente Cafarella, ha venido 
á España, donde ambos ejer­
cen la profesión de músicos 
ambulantes. Al efecto mande 
V. S. practicar con toda ur­
gencia las diligencias masac-

NUMERO 910.

Circular sobre pago del se­
gundo semestre de la contri­
bución territorial y de sub­

sidio,

El satisfactorio resultado 
obtenido en la recaudación del 
primer semestre de la contri­
bución territorial y de subsi­
dio, correspondiente al actual 
año económico, en esta pro­
vincia, que ha sido, como siem­
pre, de las primeras de Espa­
ña á responder con la abne­
gación que distingue á sus no­
bles hijos al llamamiento de 
su patria, me impone hoy el 
grato deber de dar las gracias 
á sus leales habitantes por Ja 
espontaneidad con que han 
acogido mis indicaciones ; 
comprendiendo desde el pri­
mer momento, que son Espa­
ñoles y que su país no ha me­
nester para salvarse en dos 
dias de prueba mas que acu­
dir á sus propios recursos.

Este resultado me es tanto 
mas grato, cuanto que no ha 
tenido la Administración pú­
blica para alcanzar tan lisonge- 
ro éxito, que recurrir á apre­
mios ni a vejámenes de ningu­
na especie, sino que todo lo 
ha suplido el elevado criterio, 
la reconocida sensateZ;,el acri­
solado patriotismo y la nunca 
desmentida lealtad de los Rio- 
janos.

paña, en el cumplimiento de
este patriótico deber, y que tivas y eficaces, puesto que es 
demostrará una vez mas, que i Up^cnhrir don-
comprende la valia de sus in- ' 
tereses, y que tiene la fuerza j 
de voluntad suficiente para

indispensable descubrir don­
de se encuentra el niño Cafa- ;

llevar á término sus elevados 
propósitos.

A este fin, espero del celo é 
ilustración de las Autoridades 
locales de esta provincia, que i 
secundando mis deseos, como j

rella, «ú quien su tio Vicente ; 
separó del lado de su familia, । 
que lo reclama ahora por me- ! 
dio del Ministro Plenipoten­
ciario de Italia en estéi Córte. 
De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Goberna-

lo han realizado en él adelanto 
del primer semestre, y cuyo 
patriótico comportamiento no 
hay palabras bastantes para 
encomiar, recortJarán à sus 
administrados, que la del se­
gundo dará principio en cinco

sistema que debe adoptarse 
para el socorro de los indivi­
duos de trepas transeúntes.

Enteradas M. yde acuerdo 
con lo informado acerca del 
particular en 10 de Octubre 
siguiente y i.° del actual por 
los Directores generales de 
administración Militar y de la 
Guardia Civil y Veterana, se 
ha dignado mandar, que el es- 
presado servicióse ajuste bajo 
las siguientes bases: Primera.' 
En todas las Capitales de dis­
trito en que existan Cuerpos 
de las diferentes armas del 
ejército, se nombrará men- 
sualmente’por la plaza, uno 
de cada una de las mismas, 
que cuide de facilitar á los 
transeuntes solos ó aislados

cion lo digo á V. S. para su in- , 
teligencia y cumplimiento. » '...... . ........... ,

! y provistos de los oportunos
Lo que he dispuesto insertar i pasaportes, los socorros que 

en este periódico oficial para Ï necesiten, y de remitir al 
que los Sres. Alcaldes de esta , Cuerpo de que procedan, no 

' . averigüen si resi- ' solo los cargos, sino en su dia
^den en sus pueblos, y en caso ! los justificantes de revista.— 
afirmativo me lo avisarán. | Segunda. En puntos que no

Logroño 23 de'^Octubre de i haya Cuerpos mas que de una 
lo masTai de',' "deberá quedar 1866.-Vicente Fernandez de j arma, se encargará el que sea 
ingresado el total importe en ¡ Urrutia.
las arcas del Tesoro, disfru-

del próximo mes de Noviem­
bre y que para el dia quince.

lando los contribuyentes del 
beneficio y ventajas que les 
concede el artículo 2.“ del Real 
decreto de 26 de .lulio último.

Logroño 2á de Octubre de 
1866.—P^icente Fernandez de 
Frrutia.

NUMERO 909.

I provincia

NUMERO 906.

La Dirección General

del mismo servicio con respec- 
'I to á todas, y cuando sus fon- 

i dos no alcancen para cubrirle

17 iContribuciones con fecha 
del actual me dice lo (pie sigue. ¡

i solicitará su Gefe del Inten- 
dente militar del distrito, por 

! conducto del Capitan General, 
Ha cantidad absolutamente

El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna- 

, don con fecha 16 del corrien- 
I te me comunica la Eedl órden 
J que sigue.
i «Sírvase V. S. luanifesl^r á

«Por el Ministerio de la j 
Guerra se espidió con fecha 17 • 
de Diciembre de 1863, la Real, 
órden siguiente, que fué co- j 
municada á los Capitanes Ge- I 
nerales de los distritos milita- ¡

precisa para dicha atención á 
cuenta de su presupuesto, la 
cual será descontada por ses- 
tas partes, conforme á lo dis­
puesto en la Real órden de 3 
de Enero de 1850.—Tercera.
Para que los reintegros que 
semejante operación produz­
ca, se verifiquen prontamente 

( y con el menor detrimento de 
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro ; los Cuerpos é individuos, el 

déla Guerra, dice con esta fe- ! Director general de adminis■ 
cha al Capitan General de Gasr , tracio» Militar , puesto de 
tilla laNueva, loque sigue: He . acuefdocon los Directores ge-



2
neraîes de las demás armas é 
Institutos, dictará las disposi­
ciones oportunas para la más 
inmediata aplicación de los 
cargos.—Cuarta. Serán socor­
ridos por los Ayuntamientos 
en igual forma y condiciones 
que se practica en la actuali­
dad, y como suministro de 
pueblos, remitiendo los car­
gos al Administrador de Ha­
cienda pública respectivo, los 
transeuntes solos ó aislados, 
que llevando consignado este 
auxilio en sus pasaportes, ca­
rezcan de recursos para llegar 
á la Capital del distrito.— 
Quinta. Los desertores apre­
hendidos en pueblos que no 
son Capital de distrito, los que 
salen de hospitales que tam­
poco sean establecidos en es­
tas Capitales, y por punto ge­
neral los que por cualquiera 
causa legítima, permanecen ó 
salen de estos pueblos, serán 
también socorridos por sus 
Ayuntamientos en la forma 
prevenida en la disposición 
anterior.—Sexta. Estando pre­
venido que la Guardia Civil no 
se haga cargo de preso que no 
lleve asegurada su subsisten­
cia con los recursos necesa­
rios, el Gefe de la pareja que 
haya de entregarse de un mi­
litar que se encuentre en este 
caso, exigirá del Ayuntamiento 
del pueblo en que tenga lugar^ 
y si es Capital-de distrito, del 
cuerpo encargado de auxiliar 
los transeuntes de su arma, 
los socorros necesarios, sino 
hasta el punto de su destino 
por ser demasiado lejano, los 
que le correspondan hasta fin 
de mes, y se los irá facilitando 
diariamente para evitar abu­
sos. El dia l.° del siguiente 
mes^ el Gefe de la pareja que 
entonces le tenga á su cargo, 
cuidará no solo de que pase la 
revista administrativa, sino 
de exigir del Ayuntamiento los 
socorros que durante el mis­
mo le correspondan, dispen­
sándoselos en igual forma y 
haciendo entrega del rema­
nente á la persona á quien lo 
haga del preso.—Sétima. To­
das las parejas tendrán tam­
bién el especial cuidado de 
que diariamente se facilite la 
ración de pan á los presos mi­
litares à su cargo, y atenderán 
á que tanto de este suministro 
como de los socorros en me­
tálico, se facilite á los pueblos 
el correspondiente recibo, es- 
presivo del Cuerpo y nombre 
del perceptor para que no se 
ésperim’enten perjüldíos, ha- 
ciendo entender à los respec­

tivos Alcaldes, que siendo la 
situación del soldado el dia 

: último del mes la misma que 
tenga el primero según las 
prescripciones de lía revista ' 
administrativa, no se les cau­
sará perjuicio alguno por el 

i anticipo^ siempre que se jus­
tifique en lo demás la proce­
dencia y circunstancias del 
socorrido.—De Réalórdenco­
municada por dicho señor Mi­
nistro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos cor­
respondientes.»

Y en cumplimiento á lo que 
se me previene por la Direc­
ción general de Contribucio­
nes he dispuesto insertar la 
preinserta Real orden en el 
presente periódico oficial para 
que llegando á conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de 
esta provincia^ pueda ser cum­
plida por los mismos en la 
parte qne les concierne.

Logroño de Octubre de 
'1866.—Vicente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 943.

Ll limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna­
ción con fecha 15 del corriente 
me trastada la Real órden si­
guiente .

< A este Ministerio se dice por 
el de Estado, con fecha 13 del 
actual, lo que sigue.—Excé- 
lentísimoSr.—El Señor Minis­
tro Plenipotenciario de Italia, 
dice á esta Secretaría en nota 
de 8 del actual, lo que sigue. 
Los esposos José Monticom y 
Paula Aymeri, súbditos Italia­
nos, emigraron hace siete ’ 
años á España, y desde el mes 
de Mayo de 1864, en cuya épo- i 
ca se encontraban en Reinosa ' 
(Santander) trabajando en la 
construcción del túnel de San 
Gladino, no se ha tenido noti-, 
cia alguna del punto de su re­
sidencia —Con objeto de sa­
tisfacer los deseos de algunos 
parientes de estos individuos

NUMERO 912.

ElExcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 13 
del corriente me comunicada 
Real órden siguiente.

«Enteradala Reina (q. D. g.) 
de las grandes ventajas que 
reportará á las Corporaciones 
municipales 'cl conocimiento 
délas «Tablas generales de 
descuento é interés, sujetas 
al último sistema monetario» 
de D. Rosario López y Cerve- 
ra, ha teninó á bien ordenar 
que se recomiende su adqui­
sición á todas las del Reino, 
abonándoles el importe como 
gasto valúntario en los presu­
puestos municipales. De Real 
órden lo digo à V. S. á los 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayunta­
mientos de estaprovinciafpor 
si quieren adquirir dicha 
obra.

Logroño de Octubre de 
1866. —Vicente Fernandez de 
Urrutia. 

tengo la honra, de órden de 
mi Gobierno, de poner estos 
hechos en conocimiento de 
V. E. rogándole se sirva man­
dar practicar las indagaciones 
necesarias sobre la suerte que 

! haya cabido á dichos súbditos 
Italianos, y anunciarme el re­
sultado de sus informaciones. 
—De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Go­
bernación, lo traslado á V. S. 
á los efectos espresados, y à 
fin de que manifieste á este 
Ministerio las noticias que ad­
quiera acerca de dichos súb­
ditos Italianos»

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para 
que los Alcaldes de esta pro­
vincia^ averigüen si residen en 
sus respectivos pueblos y avi­
sen á este Gobierno.

Logroño 24 de Octubre de 
1866.—Vicente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 893.

Don Vicente Fernandez de UrrutiaGobernador de esta provin­
cia, etc.

Hago saber; que el dia diez y siete del mes próximo venidero y hora 
de once à doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta do 
la limpia y extracción de todo arbusto de Brezo y su raiz ósea 17(8^80 
metros cúbicos, que en el monte de Villarejo, partido judicial de Ná- 
gera, llamado Bueza, y sitio titulado el Llano, le ha sido concedido al 
Ayuntamiento de Villarejo, por Real orden de 24 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles^ 
son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centimetrs.

Altura 
en 

métros.

Precio de cada 
uno.

IDEM TOTAL.!

Escás. mis. Escás. mis.

La limpia y ex 
tracción de todo 
arbusto de Brezo 
y su raiz ó sea 
178,80 metros cú­
bicos.

53 640

No se admitirá postura que no cubra, la cantidad de cincuenta y 
tres escudos y seiscientas cuarénta milésimas en que se hallan tasadbs 
dichos próductos.

La subasta de los mismos se veriBcará en las Salas Consistoriales de 
la villa de Villarejo,’ante el Alcalde del mismo ó'quien haga sus ve­
ces, y el pliego de condiciones estará de mahifiésto en lá Secretaria de 
dicha villa, con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del remate.

Logroño 18 de Octubre de 1866.—Yicente Fernandezí de Urrutia.

NUMERO 907.

Don Vicente Fernandez de Urrutia^ Gobernador de . esta provin­
cia, etc.

’Hífgo íiabeF: que el dia Aerúte y dos del mes próximo veniderOjy hO;; 
ra de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta



3
de trescientos ochenta y cuatro pies de haya que en elmonte’de Esto- 
llo, Berceo y Sun Millan de la Cogolla, partido judicial 'de Nygera, y 
sitio'titulado los llubial s, se hallan señalados con el marco Real, y cu­
ya co-rta ha sido concedida á los Ayuntamientos de Estollo, Berceo y 
San Millan de la Cogolla, pOr Real orden de 24 de Agosto último. •

Las dimensiones y valor de dichos árboles, 
son como sigue.

í Número
i d'h
í árboles.

Diámetro 
en 

cenlímetrs.

Altura 
en 

métros.

Precio de cada 
uno.

Escás, nils.

IDEM TOTAL.

Eseds. mis.

384 861

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de ochocientos se­
senta y un escudos, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta-de los referidos árboles se verificará en las salas consis­
toriales de la villa de Estollo, ante el Alcalde del mismo ó quien 
haí^a sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha villa, con quince dias de anticipación al designado 
pira la celebración del remate. Logroño 23 de Octubre de 1866.— 
Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 903.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
BLICA DE LA PRO VINCLA DE 

LOGROÑO.

Pü-

Terrítoriol y Subsidio 
sobre abono del premio de co­

branza del 2.° semestre.

Gón objeto de facilitar á los 
Ayuntamientos y Recaudado­
res de esta provincia, las 
operaciones.de contabilidad * t^n^nciones Territorial e'Jn-
que son necesarias practicar 
al verificar el ingreso total en 
metálico de cuyos recargos y 
premio de cobranza del se­
gundo semestre por las con­
tribuciones ten itorial é indus­
trial del presente año econó­
mico,'y debiendo abonarse el 
importe del premio de co­
branza aétó cóntíüúode haber 
realizado su ingreso, se pre­
viene à dichas Corporaciones 
yR’ecaüdadores, qúe si quie- 
rep evitarse dilaciones cóp la' circular de la Direction Gene- 1865 inserta en el Boletín ofi- 

ral de Contribuciones fecba22 cial de la Provincia núm 136presentacion de la autoriza­
ción, à qúe se refiere la Real 
ótdeh dé 25'de Setiembre de 

sé les. abonará con solo tos,hizo el Sr. Gobernador de 
uh oficio’del Alcalde al que se j Ja provincia un llamamiento 
Acompañará unrecibo de pre- ipatriótico á las ^autoridades

c’obranta'del segundo locajcs ‘ y ’ pártreulafre^^ todos 
Semestre por ï^é^riiariai y isináístipcion, aMñ de qu^ se 

. ap re su pasená secundar ------------- r-
otro en la prepta^ forma del ^j^géos délf’Gobierñoiide S. concausas de todos conocí- q . a i * i m* 
subsidioindis- LaA^mihisttadion sé œmpîa- j das, y-que no daráii mo^vo á , lo^ r í**
pensablemente han de estar | ce hoy y tiene eí grato deber 'que sé empleen medidas estre- séricordia de es provine ,

firmados por el Recaudador 
con el visto bueno del Alcalde, 
y el sello de la Alcaldia^ sin 
cuyos requisitos no serán ad­
mitidos.

Logroño 20 de Octubre de 
1866,—José Meana.

NUMERO915.

Circular respecto alpago del 
segundo semestre de las Con-

dustrial.

En el Boletín oficial de la 
provincia del Miércoles 25 de 
Julio, se publicó el Real de­
creto de 20 del mismo, fijando 
los plazosenque debían satis­
facerse en el actual año eco­
nómico las cuotas de la Gon- 
tribucion Territorial é indus­
trial y sus recargos compren­
didos en los repartimientos y 
matrículas aprobados. Tara 
facilitar su cumplimiento se 
insertó á su continuación la 

délreferrdó^íülio^'dfctá'ñdb^t^^ del 13 de Noviembre.
rias disposicio.nes^l efecto; y 
al publicar dichos documen- 

de dariin público testimonio 
de' que no'han sido desoídas 
las escitaciones de la primera 
Autoridad de la provincia, to­
da vez que con la mayor regu­
laridad y sin dar lugar á me­
didas coercitivas se'ha verifi­
cado el ingreso en las arcas 
del Tesoro del primer semes­
tre de dichas contribuciones; 
empero al hacer esta verídica 

í.manifestación, no puede dis- 
I pensarse de recordar à los 
■ contribuyentes la obligación 
que lesimpone el artículo 1.® 
del Real decreto citado de 

I realizar las cuotas del 2. ° se- 
mestre y sus recargos el dia 5 
del próximo Noviembre, te- 
niendo rauy presente puraque 
no se pueda alegar ignorancia 
que desde el dia 10 del mismo 
pueden emplearse las medi­
das coercitivas que previenen 
las Instrucciones ' contra los 
contribuyentes morosos^ de­
biendo saber que ha de hacér­
seles al respaldo del recibo del 
cuarto trimestre el abono de 
3 escudos 375 milésimas por 
100 por el anticipo del2.° se­
mestre. También d.ebo recor­
dar á los Ayuntamientos yRe- 
caudores encargados de la co­
branza laabligacion en que se 
encuentraib de ingresar en 
Tesorería antes de terminarel 
mes de Neviembre los cupos 
y recargos de sus respectivos 
pueblos teniendo entendido 
que al verificar el pago del es- 
pi esado semestre han de pre­
seiVar á la vez el recibo de la colás. P. O. de S. S.^ Pedro
bonificación pues todas las 
demás cantidades como son. 
Gupos, provinciales, municipa­
les, Fondo supletorio y premio 
de cobranza tienen que ingre­
sar en metálico debiendo sa. 
berso que el premio de co­
branza una vez realizado en su 
totalidad el cupo y recargos 
del pueblo, será devuelto por 
medio del oportunombramien­
to que se espedirá á favor de 
la persona que se presente 
çompétentômonte autorizada 
por elAyuntamiento en la for­
ma prevenida en la Real or­
den de 25 de Setiembre de 

La Administración espera
confiadamente que en este se­
gundo período darán las Auto - 
ridades y contribuyentes.una 
prueba mas de su amor á Ha 
patria cooperando á sacar al 
Tesoro de la penuria en que venta y dosímetros y seis, de- 
se encuentra por diferentes ' címetros de paño (350 varas), 

*. que se necesitan para vestir a

mas contra los morosos que 
con arto sentimiento se ve­
ría en la necesidad de adoptar 
en otro caso.

Logroño 16 de Octubre de 
1866.—José Meana.

NÚMERO 904.

D. Diego de Francia^ Mar- 
que's de San JVicolas^ Alcalde 
Constitucional de esta Capital.

Hago saber: que por dispo­
sición del Excrao. Ayunta­
miento de mi presidencia, se 
rematará en subasta pública 
que tendrá lugar en la sala de 
sesiones de S. E. el día 15 de 
Noviembre próximo á las 12 
de la mañana^ el servicio de 
alumbrado públicado de esta 
Ciudad, bajo el tipo de veinte 
milésimas de escudo por hora 
y luz, y demás condiciones 
aprobadas por la Municipali­
dad, cuyo pliego se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 
Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se pre­
sentarán al Sr. Alcalde hasta 
dicha hora, y no se admitirá 
pligo alguno que no venga 
acompañado de un recibo de 
depósito en la Tesorería muni* 
cipalpor valor de ciento cin­
cuenta escudos.

Logroño 22 de Octubre de 
1866.—El Marqués de San Ni-

Monturus, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N... de N... vecino de... 
se compromete á tomará su 
cargo el alumbrado público 
de esta ciudad por término de 
dos años que darán principio 
el dia 20 de Diciembre próxi­
mo por la cantidad ^e... por 
hora y luz y cumpliendo las 
demás condiciones estableci­
das por la corporación muni­
cipal.

(Fecha y firma.)

NUMERO 905.

DIRECCION DE LOS ESTABLECIMIEN­
TOS DR^BENEFICENCÍA de LA 

PROVINCIA-DE LOGROÑO.

-Habiendo de contratar la
adqiiisicion de do scie n tos rw)-



hago saber à las personas que 
quieran tomar á su cargo este 
servicio, que he de adjudicar­
lo al mejor licitador en su­
basta pública que ha de cele­
brarse en la sala de la Direc­
ción, sita en la Casa de Mise­
ricordia de esta Capital, à las 
once de la mañana del dia 
treinta del corriente, bajo las 
condiciones y muestra que se 
pondrán de manifiesto en el 
acto.

Logroño 20 de Octubre de 
1866.—Modesto Gonzalez del 
Castillo.

auuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de

En 21 de Mayo de 1662, ante Juao 
Gimeoez, Juan Muñoz, constitua ó 
ceuso à favor del Cabildo eclesiástico

Madrid, cuya plaza se provee- é hipoteco viña N. 
Idem id una casa.rá en la forma y enjel que reu- i 

na las circunstancias que pre- ( 
viene el Real decreto y Real 
órden vigentes al efecto. Vi- 
.llarta Quintana 20 de Octubre 
de 1866.—El Alcalde Juan í 
Francisco Perez. !

NUMEROSOS.
D. Juan del, Pueyo y Bueno, 

Jue% de primera instancia del dis­
trito de la pla^a de esta ciudad de 
Valladolid,

Id. heredad en Fuenpedida,
En 13 de Mayo de 1708, ante el 

Escribano Vicuña, Felipe Espada y 
su muger, reconocieron censo a favor 
del Convento de Santa Clara, é hipo­
tecaron N.

fcn 20 de Marzo de 1792, ante 
Juan Anionio Arnedo, Miguel Moreno, 
reconoció un censo á favor del Con­
vento de Santa Clara, é hipotecó 
heredad.

En 12 de Octubre de 1776, ante 
Pedro Gomez, luán Moreno de Cas­
tillo, constituyó censo à favor de 
Juan Bautista Lizana, é hipotecó una 
casa N.

En 19 de Febrero 1643, ante

NUiMERO 914.

Se halla vacante la Secreta­
ría de Ayuntamientode Villar- 
ta Quintana, por renuncia del 
que la obtenía, con la asigna­
ción de 220 escudos anuales, 
satisfechos del fondo munici­
pal por trimestres vencidos 
siendo obligación del funcio­
nario que desempeñe dicho 
cargp la confección de todos 
los trabajos estadísticos y re­
partimientos que por cual­
quier concepto ocurran <á la 
Municipalidad, sin retribución 
alguna. Los aspirantes dirigi­
rán sus solicitudes documen­
tadas al Alcalde que suscribe 
en el término de un mes á con­
tar desde la inserción de este

I Francisco Bargado, Diego Aciano y 
i su muger, constituyeron censo à favor 
I de la Capellanía del Abad Lereua, 

. é hipocecaron casa y corral N. 
á Roufseille Guillaume y BrostinGaspard, ( - - . ~ ----

Por el presente cito, llamo y emplazo

contra quienes se instruye causa criminal 
en este Juzgado por el descarrilamiento 
del tren-correo número quince, en la via 
férrea del Norte, término de esta expresa­
da ciudad el día veinte y tres de Setiem­
bre ultimo, para que se presente en dicho 
mi Juzgado ó en la cárcel púb ica del 

j mismo, á prestar cierta dt^claracion en la 
' referida causa, y si así lo verificasen les 
¡ oiré y administraré justicia, y no lo ha­

ciendo sustanciaré y determinaré la causa 
I en rebeldía, entendiéndose los autos y di- 
; ligencias en los extrados de dicho Juzgado 

y les parará el ptrjuicioque haya lugar.
Dado en Valladolid à veinte de Octubre 

de mil ochocientos sesenta y seis.—Juao 
del Pueyo.—Por mandado de S. S.‘ Va­
lentin Barrigón.

Eu 23 de Setiembre de 177o, ante

NÚMERO 520.

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Alhama^ provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Gornago, Muro de Aguas^ Grábalos^ Yalde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri- 
llas.

Juan Aruedo, Francisco, Vakntin 
Pues, reconoció un censo à favor de 
Mariana Gonzalez, é hipotecó casa y 
corral N.

En 29 de Seliembro de 1665, aule 
Pedio Gomez, José Perez } su mu­
ger, consliluyeron censo à favor de 
la capellanía de Pedro Arnedo, é 
hipotecaron una casa N.

En 24 de Noviembre de 1690, 
ante JoséÜrtiz, Juan Perez, hipotecó 
una casa á favor de dicha Gapellania.

En 9 de Setiembre de 1763, ante 
Pedro Gomez, Juan de San Agustin 
y í-u hijo Juan, constituyeron censo 
à favor de otra capellanía, é hipote­
caron una casa.

fio 15 de Noviembae de 1684, 
ante Bernardo ttuiz, Juan Moreno y 
su muger, constiluveron censo á fa­
vor de la Capellauia de Maria Gime­
nez, é hipotecaron casas.

En 16 de Abril de 1666, ante Pe­
dro Gomez, Pedro Moreno y su mu- 
ger constituyeron censo à favor de 
Nicolas Arellano, é hipotecaron casa.

En 26 de Enero de 1680, ante el 
mismo Escribano, Juao Espada y.su 
muger, constituyeron censo à favor 
del Cabildo eclesiástico, é hipotecaron 
casa y corraliza.

id. heredad de suerte Cajon.
Id. Maguió, suerte Somero.
Eu 1.° de Mayo de 1620, ante Ce­

ledonio Gonzalez, Juan de Zuquita y 
su muger confesaron deuda á favor 
d^ Antonio Echaberria, é hipoteca­
ron una bodega.

En 30 de Agosto de 1651, ante 
Joan Arnedo, Juao de Espada, en el 
de Juan Espada, del Castillo, reco­
noció censo à favor del Cabildo ecle­
siástico.

fSe continuará.}

id. id. 44 vto.
id. id. id.

No expresa cabida. id. id.

No consta bienes. id. 50

No expresa sitio. id. 56 vte.

id. id. !.•

id. id. 9

ió. id. 15

id. id. 28

id. id. 30
i

id. id. 52

id. id. 36

id. id. 42

id. id. 46
No expresa cabida. id. id.

id. id. id.

No expresa sitio. id. 57

No expresa bienes. id. 47

Circunstancias 
que contienen los asientos.

Defectos 
que se advierten. LIBRO. FOLIO.

AYUNTAMIENTO DE MURO.

En 9 de Setiembre de 1775, ante
Juan de Arnedo, Simon Ferez, cons­
tituyó censo à favor de la Capellanía

No expresa bienes.de Fr. Antonio N. id. 13 vto.
En 12 de Diciembre de 1666, ante

Pedro Gomez, Diego Galan, consti­
tuyó censo à favor de Nicolas Are- 
llano, é hipotecó heredad. No expresa término. id.

23 vto

Id. en Maquin.
1750, Domingo Petez, reconoció

Ni lindero ni cabida.

id.

id. 21 vto.

el censo anterior.
Bn 9 de Setiembre de 1765, ante 

Pedro Gomez, Juan San Agustín y su 
uijo Juan, constituyeron censo à favor 
de la Capellanía de Pedro Arnedo, é

id. 24

hipotecaron majuelo. No expresa término. id. 32 vto.

ANUNCIO.

MANUAL
de legislación electoral y de im­

prenta.

Recopilación novísima de las leyes y 
disposiciones que arreglan en España el 
ejerciiúo de los derechos politico^.

Comprende el testo de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y au reglamento, en lo 
que se refiere à la elección de Concejal.

La ley de 2B de Setiembre de 1863 y 
su reglamento en la parte relativa à la 
elección de Diputados provinciales. L? de 
18 Julio de 1865 para la elección de Dí- 
putados à Cortes. Las leyes de incompa­

tibilidades parlamentarias de sanción pe­
nal por delitos elecctorales de 22 de Junio 
d»^ 1864.

La ley sobre reuniones políticas de 22 
de Junio de 1864 y la ley de imprenta re­
formada en la citada fecha con el regla­
mento sobre constitución y modo de pro­
ceder del Jurado aprobado por Real decre­
to de 21 de Julie de 1866 con notas, co­
mentarios, loi malarios y modelos que fa* 
editan su inteligencia, publicado por la re­
dacción del Boletín de Administradou lo­
cal y de los pósitos.

Se espende al Infimo precio de 12 reales 
en rústica en la portería del Gobierno de 
esta provincia.

WP, DE F. MENCIACA.


